
DICTAMEN DE CONCURSO REGULAR DE AYUD. DE SEGUNDA 
DEDICACIÓN SIMPLE – ÁREA SISTEMAS 

2017 
Los días 20 y 22 de septiembre de 2017 se reunió el jurado  del concurso de referencia 
expediente 507-603/17, compuesto por Matías Barbeito, Daniel Foguelman y Andrea Manna 
y luego de haber evaluado los antecedentes docentes, científicos, de extensión 
universitaria, laborales y las calificaciones, títulos y otros antecedentes de cada postulante, 
el jurado llamó a prueba de oposición, presentándose los siguientes aspirantes: 
 
 

Balbi, Pablo 
Barrios, Leandro Ezequiel 
Basso, Juan Cruz 
Bokser, Brian Ariel 
Bonomi, Cyntia Gabriela 
Budiño, Gabriel 
Chiapella, Ignacio José 
Ciruelos Rodríguez, Gonzalo 
Corleto, Alan Ricardo 
Coy, Verónica Laura 
Croce, María Gabriela 
Ferranti, Marcelo Victor 
Fourcade de Maussion, Gastón 
Freidin, Gregorio 
Freund, Teodoro 
Furman, Damián Ariel 
Grosso, Alejandro 
Guillamón, Gonzalo 
Hurovich, Gustavo Martín 
Inzaghi, Pronesti Patricio Ezequiel 
Iriarte, Santiago 
Lang, Carolina 
 

Lanuza, Juan 
Laporte, Matías 
Levy Alfie, Jonás Alejandro 
Martinez Quispe, Franco 
Millasón, Matias 
Minces Muller, Javier 
Montepagano, Pablo 
Murga, Christian Mariano 
Ocles García, Nestor Darío 
Pesaresi, Natalia 
Pondal, Ivan 
Raffo, Leandro Javier 
Romachov, petr 
Schmit, Matias 
Silvani, Damian 
Tavolaro Ortiz, Lucas 
Vazquez, Cristian Ariel 
Ventura, Alejandro Martín 
Vuotto, Lucas Gabriel 
Zamboni, Gianfranco 
Zanollo, Guasco Florencia 
Zapatero, Mariano 
 
 

 
 
No se presentaron a la prueba de oposición, los siguientes aspirantes, quedando por lo 
tanto fuera del orden de méritos: 
 

Balbi, Pablo 
Bonomi, Cyntia Gabriela 
Croce, María Gabriela 
Ferranti, Marcelo Victor 
Fourcade de Maussion, Gastón 
Lanuza, Juan 
Martinez Quispe, Franco 

Silvani, Damian 
Tavolaro Ortiz, Lucas 
Vazquez, Cristian Ariel 
Vuotto, Lucas Gabriel 
Zamboni, Gianfranco 
Zapatero, Mariano 



 
Criterios de Evaluación 
 
Se han tenido en cuenta los siguientes aspectos de los antecedentes de cada aspirante: 
 
Antecedentes Docentes: Se consideró la experiencia docente de cada aspirante, dándole 
mayor importancia a la docencia en ámbito universitario. Se otorgó mayor peso si el 
aspirante se desempeñó anteriormente en un cargo de mayor jerarquía (AY de 1era) o si se 
desempeñó como docente en materias del área de Sistemas. También se ha considerado la 
antigüedad  docente.  Se ha tenido en cuenta la docencia en ámbitos no universitarios así 
como los cursos de perfeccionamiento docente. Se tomaron en cuenta las encuestas de 
evaluación docente. 
 
Antecedentes Científicos: Se dieron mayor prioridad a publicaciones con referato. 
También se han tenido en cuenta publicaciones sin referato, participaciones en congresos, 
proyectos de investigación, trabajos presentados y aún no publicados y cursos de postgrado 
realizados. 
 
Antecedentes de Extensión: Se consideró la participación de los aspirantes en proyectos 
de extensión. También se ha tenido en cuenta la experiencia como divulgadores. Se ha 
considerado el dictado de talleres y charlas de acuerdo al tiempo invertido en ellas. 
 
Antecedentes Profesionales: Se evaluaron los antecedentes profesionales teniendo en 
cuenta la antigüedad en el puesto y el rol desempeñado. 
 
Prueba de Oposición: Se ha tenido en cuenta la capacidad didáctica de los aspirantes, así 
como su desenvoltura en el ámbito de aula. Se evaluó la claridad expositiva y la prolijidad 
con que presentó el ejercicio. Se valoró el uso de herramientas audiovisuales, 
contextualización y justificación del ejercicio presentado. Se tuvo en cuenta la correcta 
utilización del tiempo y la organización general de la exposición y el uso del pizarrón. Por 
último se evaluaron las respuestas brindadas a las preguntas realizadas por el jurado. 
 
Calificaciones, Títulos y Otros Antecedentes: Se tuvo en cuenta el promedio de la 
carrera, incluyendo aplazos y sin CBC. Se contabilizó el título de Analista Universitario y se 
le dio peso a la cantidad de materias obligatorias con y sin finales y optativas con finales 
rendidos por el aspirante. Finalmente se tuvo en cuenta la participación en órganos de 
co-gobierno de la UBA y otras tareas de gestión universitaria. 
 
Consideraciones Especiales 
 
El jurado quiere dejar constancia que el jurado Daniel Jacobo Foguelman se ha excusado 
de evaluar el aspirante Ignacio Chiapella, y Matías Barbeito se ha excusado de evaluar a 
Pablo Montepagano. 
 



El nombramiento de los aspirantes Barrios, Leandro Ezequiel; Grosso, Alejandro y Murga 
Christian debe quedar sujeto a que apruebe el mínimo de cuatro (4) materias de grado 
correspondientes a la carrera de Licenciatura en Cs. de la 
Computación (según el artículo 6 del reglamento para la provisión de docentes auxiliares). 
 
 
Orden de Mérito 
 
Finalmente, se detalla el orden de méritos y valoración de antecedentes establecidos por el 
jurado, de acuerdo a los criterios expuestos anteriormente: 
 
 

# Nombre Doc. Cient. 
 

Ext. Prof. PO 
Calif.  y 
Otros Total 

1 Coy 4,00 0,00 1,00 3,00 60,43 20,98 89,41 

2 Chiapella 5,00 0,00 0,00 3,00 55,15 20,43 83,58 

3 Hurovich 5,00 0,00 1,00 1,00 54,97 18,70 80,67 

4 Lang 4,63 2,00 3,40 3,00 47,95 19,07 80,04 

5 Guillamón 2,75 0,00 4,00 0,50 52,70 18,88 78,83 

6 Iriarte 1,92 0,00 0,00 3,00 49,93 22,63 77,48 

7 Levy 3,25 0,00 1,00 1,33 50,08 21,58 77,24 

8 Furman 2,88 0,00 2,00 3,00 44,15 22,94 74,96 

9 Barrios 0,00 0,00 2,80 3,00 55,30 13,28 74,38 

10 Laporte 0,00 1,50 1,70 3,00 47,83 19,38 73,41 

11 Montepagano 2,25 0,00 0,00 3,00 52,25 14,89 72,39 

12 Freund 0,88 0,00 1,90 0,00 54,68 13,51 70,97 

13 Pondal 0,00 0,00 0,25 3,00 49,35 17,29 69,89 

14 Bokser 0,88 0,50 2,40 1,40 46,92 17,76 69,85 

15 Inzaghi 3,71 1,00 2,00 3,00 40,80 18,94 69,45 

16 Corleto 0,08 0,00 1,00 0,58 56,17 10,67 68,50 

17 Minces 0,08 0,00 0,00 1,50 46,67 20,13 68,38 

18 Ciruelos 2,25 0,00 1,00 1,67 41,97 21,28 68,16 

19 Freidin 0,00 0,00 1,00 0,67 51,90 13,83 67,40 

20 Zanollo 0,50 0,00 1,50 2,00 49,63 13,71 67,34 

21 Ventura 1,63 0,50 1,00 1,00 49,03 12,01 65,16 

22 Romachov 0,25 0,00 0,00 3,00 45,58 14,63 63,46 

23 Grosso 1,00 0,00 0,50 0,42 50,87 10,27 63,06 

24 Murga 0,00 0,00 0,50 2,00 52,63 7,20 62,33 

25 Budiño 0,00 0,00 0,50 0,00 47,22 12,22 59,94 



26 Schmit 0,00 0,00 0,50 1,00 42,45 14,62 58,57 

27 Ocles 0,00 0,00 1,00 3,00 42,00 9,82 55,82 

28 Millasón 0,00 0,00 2,70 1,58 38,43 12,39 55,10 

29 Basso 0,00 0,00 0,53 1,00 36,28 13,00 50,82 

30 Pesaresi 0,00 0,33 0,25 0,00 34,77 13,19 48,54 

31 Raffo 0,00 0,00 0,30 1,00 24,40 11,78 37,48 

 
 


